
(4-06 
(En . 

p dE 
13 my 

hs 
de, EN 

  

Superintendencia de) 
Compañias Í 

Muie Ja gistro de Sociedades 

    
    

    

    

  

Quito, 28 de abril de 2008 

Señores Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

  
Estimados Señores: 

Cúmpleme presentar a vuestra ilustrada consideración la fercera copia de la escritura de 
cesión de participaciones de la Compañía GRUPO ZAGA CIA. LTDA., debidamente 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA | 

GRUPO ZAGA CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: LOS CONYUGES SANTIAGO 

FERNANDO MIÑO BENALCAZAR Y MARIA CRISTINA 

SUAREZ CRUZ EN FAVOR DEL SEÑOR 

MANUEL DIEGO SALGADO DAVALOS 

CUANTIA: $4 DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinticinco de junio del dos mil siete, ante 

mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto, del Cantón Quito, concurren al otorgamiento del presente 

instrumento, por sus propios derechos; por una parte, el señor 

Santiago Fernando Miño Benalcazar y su cónyuge la señora María 

Cristina Suárez Cruz y por otra, el señor Manuel Diego Salgado 

Dávalos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

casados entre sí los primeros y divorciado el segundo, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse por lo que expresan su libre y 

voluntario consentimiento para la celebración de este acto y a 

quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura 

pública la minuta que me presentan cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la 

siguiente minuta: PRIMERA: OTORGANTES.- Concurren 

libre y voluntariamente a la celebración del presente contrato: 

UNO.- Por una parte, el señor Santiago Fernando Miño    
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1 Benalcazar y su cónyuge la señora María Cristina Suárez Cruz, 

2 por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

3 nacionalidad ecuatoriana, casados entre si, mayores de edad, 

4 domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes en adelante podrá 

s  citárseles como LOS CEDENTES.- DOS.- Por otra, el señor 

6 Manuel Diego Salgado Dávalos, por sus propios derechos.- El 

7  Ccompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, divorciado, mayor 

s de edad, domiciliado en Quito, a quien en adelante podrá citársele 

9 como EL CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

10 UNO.- GRUPO ZAGA CIA. LTDA., se constituyó mediante 

11 [ escritura pública otorgada el ocho de marzo del dos mil siete, ante 

12/ el Notario vigésimo cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el 

13 Registro Mercantil el cuatro de abril del mismo año.- DOS.- El 

14 capital social actual de la Compañía está distribuido en la 

15 siguiente forma: 

  

A Y 16 Socio Capital Participaciones 

¿ 17 Pablo Dent 396 396 

18 Santiago Miño 4 4 

19 TOTAL 400 400 

20/ TRES.- La Junta General Universal de Socios de GRUPO ZAGA 

/ CIA. LTDA., reunida el día veinticinco de junio del dos mil siete, 

22 autorizó a los CEDENTES ceder la totalidad de las participaciones 

23 sociales que poseen en la Compañía a favor del señor Manuel 

24 Diego Salgado Dávalos, conforme consta de la certificación 

25 expedida por el Gerente General de la Compañía, que se 

26 acompaña.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

27 Con los antecedentes que quedan señalados, los CEDENTES tienen 

28 a bien ceder y transferir en favor del CESIONARIO, cuatro 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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participaciones, es decir la totalidad de las participaciones sociales 

que poseen en la compañía GRUPO ZAGA CIA. LTDA., en la 

siguiente forma: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Santiago Miño Diego Salgado (a) ST 

La transferencia convenida, comprende, además de las 

participaciones sociales, todos los derechos que podrían 

corresponderle a los CEDENTES por reservas de todo tipo, 

superávit, reserva por revalorización del patrimonio, utilidades no 

distribuidas o en curso y en general todos los derechos inherentes a 

ellas por cualquier concepto, presente, pasado o futuro, sin que por 

lo mismo los CEDENTES se reserven ningún derecho o beneficio 

en relación con las participaciones que transfieren.- El precio de las 

participaciones que se transfieren ha sido fijado, de mutuo acuerdo, 

en el valor de UN DOLAR cada una, por lo que las participaciones 

de los cónyuges Santiago Fernando Miño Benalcazar y XXX se 

venden en CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA ($ 4.00), precio que los CEDENTES 

declara tener recibido del CESIONARIO, a su entera satisfacción y 

sin lugar a reclamo por ningún concepto, ni si quiera por un 

eventual error de cálculo.- Como consecuencia de la cesión 

precedente el capital de la Compañía queda distribuido en la 

siguiente forma : 

SOCIO PARTICIPACIONES 

Pablo Dent 396 / 

Diego Salgado 4 / 

TOTAL 400 

Agrega como documentos habilitantes; la certificación emitida por 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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el señor Gerente General de la Compañía.- Agregue, señor Notario, 

las restantes cláusulas necesarias para la validez de este 

instrumento.- "Hasta aquí la minuta que está firmada por el doctor 

Manuel Antonio Salgado Ribadeneira con matrícula profesional 

número siete mil dos cientos setenta del Colegio de Abogados de 

Quito, que los comparecientes elevan a escritura pública con 

todos los efectos legales.- Leída que les fue a los comparecientes 

integramente la escritura que antecede, se ratifican en sus 

estipulaciones y firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo 

cual doy fe.- 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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GRUPO ZAGA CIA. LTDA. 
  

CERTIFICACION 

En mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía GRUPO ZAGA CIA. 

LTDA. certifico que la Junta General de Socios de la Compañía en la reunión del 25 de 
junio del 2007, por unanimidad, autorizó la siguiente cesión de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 
Santiago Fernando Miño Benalcazar Manuel Diego Salgado Dávalos 4 

Cada participación tiene un valor nominal de UN DOLAR y todas se hallan 
integramente pagadas. 

Quito, a 25 de junio del 2007 

ut 
Sr, Santi Fernando Miño Benalcazar 

GERENTE GENERAL 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de Participaciones 

otorgado por los cónyuges Santiago Fernando Miño Benalcázar y 

María Cristina Suárez Cruz a favor del señor Manuel Diego Salgado 

Dávalos, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha 

/ 
de su otorgamiento.- 

Da. Sebartión Valdiuicss 
NOTARIO VIGESIMO CUART 
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e onstitución de la Compañía GRUPO ZAGA CIA. LTDA 

Cesión de Participaciones, otorgada por el señor SANTIAGO 

FERNANDO MIÑO BENALCAZAR Y SEÑORA, a favor del 

señor MANUEL DIEGO SALGADO DAVALOS, celebrada en 

esta notaria el veinte y cinco de junio del dos mil siete.- Quito, 

8 
nueve de julio del dos mil siete.- 

>. Sebastión Valdivieso Cueva 
NOTAR:O VIGESIMO CUARTO 
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REGISTRO MERCANTIL UA NN 
DEL CANTON QLITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 960 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de abril del dos mil siete, a fs.826, tomo 138 correspondiente a la 

compañía “GRUPO ZAGA CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, trece de julio de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL" 
DE CANTON 

QUITO. A ij 5 

o 
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